
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, con el presente proceso indicándole 

que se hace necesario requerir a la parte demandante en el mismo, 

a fin de que adelante las gestiones necesarias para la 

notificación de las demandadas DIANA PATRICIA UMAÑA RUIZ y LUZ 

STELLA DEL CARMEN UMAÑA RUIZ. Sírvase proveer. Cartago (V.), 

febrero 3 de 2.023. 

 

Secretario, 

 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), TRES (3) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2.023). 

 

Referencia: DIVISORIO promovido por BERTHA 

LUCIA ESCOBAR GÓMEZ contra STELLA RUIZ DE 

UMAÑA 

Radicación: 76-147-31-03-001-2020-00101-00 

Auto: 140 
 

 

Se encuentra a despacho el presente proceso, en el cual, se halla 

pendiente la notificación de las demandadas DIANA PATRICIA UMAÑA 

RUIZ y LUZ STELLA DEL CARMEN UMAÑA RUIZ, por lo que, se hace 

necesario REQUERIR a la parte actora, para que asuma la carga 

procesal que le corresponde y realice las gestiones necesarias 

para la intimación de esos histriones procesales. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

MDJ 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 6 DE FEBRERO DE 2023 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario  
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